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Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. ---------------------------------------------------------
------ --------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las diez horas con doce minutos del día jueves seis de mayo de dos mil veintiuno, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 
37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2021, llevaron a cabo su Sexagésima Cuarta Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente:  ----
----------------------------------------------------------- ---------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Toma de protesta del Ciudadano José Manuel Cardona Muza, como Octavo Regidor.
 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, adicionar la cantidad de 8,868 (ocho mil ochocientas sesenta y 
ocho) luminarias a la operación y mantenimiento del Servicio de Alumbrado Público que 
realiza la empresa concesionaria CELSOL, S.A.P.I. de C.V.; así como la implementación de 
las oportunidades adicionales del programa de soluciones inteligentes para el control y 
monitoreo en tiempo real, de conformidad a lo previsto en la cláusula trigésima cuarta del 
contrato de concesión para la prestación del servicio de alumbrado público en el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  -------------------------------------------
-------------------- ------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la ratificación de las modificaciones al Programa de Inversión Anual, 
ejercicio fiscal 2021, del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, aprobadas en la Vigésima 
Quinta Sesión Ordinaria del COPLADEMUN, en los términos del propio acuerdo. -------------------
-------------------------------------------- ------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. ï Asuntos Generales. -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. ï Clausura de la Sesión.--------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Primero.- En uso de la voz la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de asistencia. 
Realizada dicha instrucción, se continuó con el siguiente punto del Orden del Día. ------------------
--------------------------------------------- ------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento; con inasistencia justificada de los Ciudadanos Paola Elizabeth Moreno 
Córdova, Tercera Regidora y José Luis Acosta Toledo, Décimo Regidor; y con la 
ausencia de los Ciudadanos Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor con 
licencia, y Lorena Martínez Bellos, Novena Regidora; la Ciudadana Clara Emilia Díaz 
Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, hizo la 
declaratoria de existencia de quórum.  ------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana Clara Emilia Díaz 
Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó 
a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a dar 
lectura al Orden del Día. Al término de la lectura del orden del día, se hizo constar la presencia 
de la Ciudadana Lorena Martínez Bellos, Novena Regidora, quien se incorporó en ese 
momento a los trabajos de esta sesión ordinaria. Seguidamente, la Ciudadana Clara Emilia 
Díaz Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, 
sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación del 
Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad. ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del 
Día.  ------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de la Sexagésima 
Tercera Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana Clara Emilia Díaz 
Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó 
se diera lectura al acta. En uso de la voz, el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto 
Regidor, solicitó la dispensa de la lectura del acta de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria, 
misma propuesta que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana Clara Emilia 
Díaz Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, 
solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación 
al acta de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de 
los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del 
acta de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad, 
por lo que la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora Encargada del 
Despacho de la Presidencia Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes 
términos: Aprobada el acta de la Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria.  ---------------------------------
------------------------------ --------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del 
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Día. -------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la Toma de protesta del Ciudadano 
José Manuel Cardona Muza, como Octavo Regidor. En uso de la voz la Ciudadana Clara 
Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia 
Municipal, manifestó: Como es de su conocimiento, este Honorable Ayuntamiento, autorizó 
al Ciudadano Regidor Luis Humberto Aldana Navarro, Octavo Regidor, licencia para 
separarse del cargo por un término de hasta sesenta días, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 95 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se llamó 
al Ciudadano José Manuel Cardona Muza, para que asuman de manera inmediata el cargo 
de Octavo Regidor. En consecuencia y toda vez que se encuentra presente en este recinto 
oficial, el Ciudadano José Manuel Cardona Muza, se le solicita que pase al frente de este 
presídium para proceder a la correspondiente toma de protesta de ley. Por lo que la 
Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora Encargada del Despacho de la 
Presidencia Municipal, tomó la protesta en los siguientes términos: ñProtesta cumplir y hacer 
cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, las leyes que de ellas emanen y los acuerdos y disposiciones 
dictadas por el Ayuntamiento y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que el pueblo le 
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la nación, del estado de Quintana 
Roo y de este municipioò, a lo que el Ciudadano José Manuel Cardona Muza, respondió: 
ñS² protestoò. Seguidamente, la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, agreg·: ñSi as² no lo hiciere que el 
pueblo se lo demandeò. Acto seguido, el Ciudadano José Manuel Cardona Muza, tomó su 
lugar en el Presídium y se incorporó a los trabajos de esta sesión ordinaria.  ---------------------------
------------------------------------ --------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, Primera Regidora 
Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó a la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del 
Día.  ------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, adicionar 
la cantidad de 8,868 (ocho mil ochocientas sesenta y ocho) luminarias a la operación y 
mantenimiento del Servicio de Alumbrado Público que realiza la empresa concesionaria 
CELSOL, S.A.P.I. de C.V.; así como la implementación de las oportunidades adicionales del 
programa de soluciones inteligentes para el control y monitoreo en tiempo real, de 
conformidad a lo previsto en la cláusula trigésima cuarta del contrato de concesión para la 
prestación del servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana Clara Emilia Díaz Aguilar, 
Primera Regidora Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal, solicitó se diera 
lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------------------------------------------------------
------ --------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 fracción III inciso b) y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 
145, 146 ,147 incisos b) y g), 153 fracciones III incisos a) y c), fracción V, 154 y demás relativos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2º, 3º, 59, 60, 65, 66 fracción I inciso b), fracción III inciso a), fracción VI inciso a), 
168, 169 inciso b), 171, 229 fracciones II y IV, 230 fracciones I y IV inciso c) y demás relativos de la Ley de los Municipios del 
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Estado de Quintana Roo; 5 fracciones I, IV, VIII, IX, X, XIX, 6º, fracción IV, 60 inciso A fracción III, 239 fracción II y XV, 333, 
334, 335 y demás relativos del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 31, 151 y demás 
relativos del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en el desahogo del quinto punto del orden del día de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2016-20218, de fecha 23 de noviembre de 2017, se aprobó el 
Dictamen Legal, Técnico, Administrativo y Financiero, de fecha 16 de noviembre de 2017, así como la Resolución y Fallo de 
fecha 17 de Noviembre de 2017, emitidos por el Comité Técnico Dictaminador al amparo de la Licitación Pública Nacional 
MBJ-CDT-001-2017, correspondiente a la concesión de la prestación del servicio de alumbrado público en el Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que de lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se solicitó a la XV Legislatura 
Constitucional del Estado de Quintana Roo, la ratificación de la concesión otorgada para la prestación del servicio de 
alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, por un periodo de quince años, a favor de la persona 
moral denominada como CELSOL, S.A.P.I. DE C.V., misma que fue aprobada mediante el Decreto 148 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el día 15 de enero de 2018; 
 
Que con fecha 16 de enero de 2018 se llevó a cabo la suscripción del respectivo contrato de concesión para la prestación del 
servicio de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que el contrato de concesión en comento establece como parte de su objeto la operación y mantenimiento de al menos 
51,812 luminarias que integran el sistema de alumbrado público en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, número que 
en la actualidad se encuentra rebasado, toda vez que en principio fueron objeto de dichas acciones 48,204 luminarias por 
concepto de modernización, operación y mantenimiento, y 3,608 luminarias solo por concepto de operación y mantenimiento, 
sin su modernización; posteriormente se adicionaron, para modernización, operación y mantenimiento 3,685 luminarias más, 
llegando a un total de 55,497 luminarias, en estas fases iniciales de la operación de la concesión del servicio de alumbrado 
público; 
 
Que de igual manera, en el referido contrato se establece la potestad del Municipio para solicitar a la concesionaria que 
incremente o adicione luminarias y la infraestructura a la concesión establecida en el mismo contrato, como podría ser el caso 
de aquellas luminarias ubicadas en fraccionamientos, desarrollos o vialidades nuevas que el Municipio añada a su sistema 
de alumbrado público, para lo cual deberá notificar el número de luminarias adicionales que requiera que se integren a la 
concesión, a fin de que la concesionaria preste el servicio de alumbrado público en los componentes de las nuevas redes 
eléctricas de alumbrado público, siendo añadidas al sistema de alumbrado público del Municipio; 
 
Que en el desahogo del octavo punto del orden del día de la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria, del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, de fecha 16 de enero de 2020, se autorizó adicionar 5,214 
luminarias, de las cuales 4,122 fueron susceptibles de modernización, operación y mantenimiento, y 1,092 luminarias se 
consideraron exclusivamente para ejecutar su modernización, toda vez que ya se encontraban en operación y mantenimiento, 
al Servicio de Alumbrado Público que realiza la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su calidad de concesionaria del Servicio 
de Alumbrado Público, para que en ese entonces diera como total de luminarias en operación la cantidad de 59,619 luminarias; 
 
Que esta ocasión se ha determinado que se adicione la cantidad de 8,868 luminarias, siendo que 6,352 son susceptibles de 
modernización, operación y mantenimiento y 2,516 se incluirían exclusivamente para su modernización, toda vez que ya se 
encuentran en operación y mantenimiento, al Servicio de Alumbrado Público que realiza la empresa CELSOL, S.A.P.I. de 
C.V., en su calidad de concesionaria del Servicio de Alumbrado Público, motivo por el cual y afecto de cumplir con el 
procedimiento referido en el contrato el Director de Alumbrado Público, mediante oficio número SP/DAP/0200/2021, de fecha 
03 de mayo de 2021, remiti· al Secretario Municipal de Obras P¼blicas y Servicios, el ñEstudio de Viabilidad para adicionar 
Luminarias Adicionales a la Concesi·n de Servicio de Alumbrado P¼blico del Municipio de Benito Ju§rez, Quintana Rooò, con 
base en el cual solicita que sean adicionadas a la concesión, la cantidad de 8,868 (ocho mil ochocientas sesenta y ocho) 
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luminarias para su modernización por parte de la empresa concesionaria; estudio que se adjunta al presente acuerdo y que 
forma parte del mismo como si a la letra se insertare; 
 
Que en seguimiento a lo anterior, el citado Secretario de Obras Públicas y Servicios, con fecha 03 de mayo de 2021, mediante 
oficio número SMOPS/0393bis/2021, remitió el estudio de viabilidad en cita, a la Secretaria General del Ayuntamiento, para 
que por su conducto sea sometido a la consideración de este órgano colegiado de gobierno para los efectos legales 
conducentes; 
 
Que el estudio de viabilidad de mérito, propone adicionar las 8,868 (ocho mil ochocientas sesenta y ocho) luminarias antes 
mencionadas, a la operación y mantenimiento del servicio de alumbrado público que realiza la empresa concesionaria de 
dicho servicio, mismas que de ser atendidas en su mantenimiento y operación representarían un gasto de $1,448,681 (Un 
millón cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) mensuales, más el 
correspondiente Impuesto al Valor Agregado y las actualizaciones que correspondan de conformidad con el Contrato de 
Concesión del Servicio de Alumbrado Público de fecha 16 de enero de 2018, que contempla principalmente materiales, mano 
de obra, combustible y herramientas; 
 
Que la adecuada operación y mantenimiento de las luminarias que se pretende adicionar a la concesión, permitiría atender y 
solucionar las diversas problemáticas como lo son la emisión de contaminantes, alto consumo de energía eléctrica, altos 
costos de mantenimiento y constantes reemplazos, entre otras que actualmente padece la ciudadanía, toda vez que la 
modernización completa de luminarias con las que hasta ahora cuenta el sistema de alumbrado público del municipio, 
aportaría beneficios ambientales importantes relativos a las emisiones de dióxido de carbono; ahorro adicional en consumo 
de energía eléctrica del alumbrado público; ahorro adicional en la operación y mantenimiento del sistema de alumbrado 
público; 
 
Que en ese mismo orden ideas, llevar a cabo la adición de las 8,868 (ocho mil ochocientas sesenta y ocho) luminarias, 
representaría una aditiva en el pago mensual de la contraprestación a la empresa concesionaria lo cual no generaría un 
egreso adicional para el municipio, en virtud de que dicho monto se pagaría con el ahorro en el consumo de energía eléctrica 
del servicio de alumbrado público que se obtendría con la modernización de estas luminarias y su optima operación y 
mantenimiento; 
 
Que por otra parte, el referenciado contrato de concesión prevé en su cláusula Trigésima Cuarta el derecho de la 
concesionaria para que, previa notificación que realice al Municipio y la aprobación por parte del Ayuntamiento, implemente y 
desarrolle oportunidades adicionales dentro de la concesión del servicio de alumbrado público que permitan a las partes 
mejorar las condiciones económicas, energéticas y en general cualquier oportunidad que represente un beneficio para la 
prestación del servicio, siempre y cuando represente de manera evidente y justificada un beneficio equitativo para el Municipio 
y la concesionaria; 
 
Que en ejercicio del citado derecho, la concesionaria CELSOL, S.A.P.I. de C.V., mediante escrito con número 
OE/PCUN/004/2021 de fecha 03 de mayo de 2021, presentó ante la Secretaria de Obras Públicas y Servicios, la Propuesta 
de Oportunidades Adicionales para el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que a su vez fue remitido por éste, 
a la Secretaria General del Ayuntamiento para ser sometido a la aprobación del Ayuntamiento; propuesta que se adjunta al 
presente acuerdo y que forma parte del mismo como si a la letra se insertare; 
 
Que mediante el libelo en cita, la empresa concesionaria propone la implementación del programa de Soluciones Inteligentes 
para el Control y Monitoreo en Tiempo Real el cual permitirá que se controlen las luminarias del Municipio y saber su estado 
en tiempo real, lo que impactará en una mejora importante en la prestación del Servicio de Alumbrado Público a los 
ciudadanos, aunado a que se estima que el ahorro total que generaría la implementación de esta oportunidad adicional 
equivaldría a $13,264,923.00 (Trece millones doscientos sesenta y cuatro mil novecientos veintitrés pesos 00/100 
m.n.)aproximadamente durante la vida del Contrato, adicionales a los beneficios directos a la prestación del Servicio de 
Alumbrado Público, el municipio obtendrá la reducción de emisiones de dióxido de carbono, calles más y mejor iluminadas, 
mayor disponibilidad de luminarias y finalmente colocar al municipio como la primera ciudad con Smart Ligthing en el país; 
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Que en conclusión la propuesta presentada por la empresa concesionaria del servicio de alumbrado público, ofrece controlar 
el encendido y apagado remoto de Circuitos de Alumbrado Público en servicios medidos, lo que proporcionará un beneficio 
energético, operativo y administrativo principalmente en avenidas principales y zonas principales del municipio; monitorear en 
tiempo real de manera remota, el consumo eléctrico de circuitos de alumbrado público en servicios medidos, generándose un 
beneficio operativo y administrativo ya que se podrán identificar luminarias apagadas antes de ser reportadas por la 
ciudadanía, y como beneficio económico se podrá comprobar en tiempo real cual fue el consumo adicional de energía; 
 
Que la implementación y desarrollo de las oportunidades adicionales que nos ocupan representarían una aditiva en el pago 
mensual de la contraprestación a la concesionaria de $33,070.41 (Treinta y tres mil setenta pesos 41/100 M.N.), cantidad 
a la cual deberán aplicárseles el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y las actualizaciones correspondientes 

establecidas en el Contrato, lo cual tampoco significaría una erogación adicional para el municipio, en virtud de que dicho 

monto se pagaría con el ahorro en el consumo de energía eléctrica del servicio de alumbrado público que se obtendría con la 
implementación de las mismas; 
 
Que en atención a las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Órgano 
Colegiado de Gobierno, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba y autoriza adicionar la cantidad de 8,868 luminarias (6,352 para modernización, operación y 
mantenimiento y 2,516 exclusivamente para su modernización), a la operación y mantenimiento del Servicio de Alumbrado 
Público que realiza la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su calidad de concesionaria del Servicio de Alumbrado Público, 
para que el total de luminarias en operación y mantenimiento a cargo de la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su calidad 
de Concesionaria del Servicio de Alumbrado Público sea de la cantidad de 65,971 (sesenta y cinco mil novecientas setenta y 
un luminarias). 
 
SEGUNDO. - Se aprueba y autoriza al titular de la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios y/o a quien éste designe 
en su nombre para notificar a la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su calidad de concesionaria del Servicio de Alumbrado 
Público, para que tome en operación y mantenimiento la cantidad adicional de 8,868 (ocho mil ochocientas sesenta y ocho) 
luminarias, para que el total de luminarias en operación y mantenimiento a cargo de la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., 
en su calidad de Concesionaria del Servicio de Alumbrado Público sea de la cantidad de 65,971 (sesenta y cinco mil 
novecientas setenta y un) luminarias. 
 
TERCERO. -  Derivado de las aprobaciones establecidas en los puntos PRIMERO y SEGUNDO, se aprueba y autoriza 
incrementar el pago mensual de la contraprestación a la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de concesionaria 
del Servicio de Alumbrado Público por un monto equivalente a $1,448,681 (Un millón cuatrocientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) mensual más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y las 
actualizaciones que correspondan de conformidad con el Contrato de Concesión del Servicio de Alumbrado Público de fecha 
16 de enero de 2018. 
 
CUARTO. - Se aprueba y autoriza que como fuente de pago de las autorizaciones otorgadas en los acuerdos PRIMERO y 
SEGUNDO se utilicen los recursos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo que se encuentran fideicomitidos como 
parte del patrimonio del Fideicomiso 2004041-0 de Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México en su carácter de Fiduciario. 
 
QUINTO.- Se aprueba y autoriza a los titulares de la Presidencia Municipal, de la Secretaria General del Ayuntamiento, de la 
Sindicatura Municipal y de la Tesorería Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, para que de manera conjunta o separada 
y en términos del Anexo 3 (Alcance de la prestación delos servicios); Formato 3; APARTADO 3. Etapa de Operación y 
Mantenimiento; Numeral 3.4 Adiciones al Sistema de Alumbrado Público del Contrato de Concesión del Servicio de 
Alumbrado Público de fecha 16 de enero de 2018, se realice la notificación de la instrucción a Banco Santander (México), 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, relativa al incremento del cobro relacionado 
con las aprobaciones mencionadas en los puntos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO. 
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SEXTO. - Se aprueba y autoriza ratificar al titular de la Dirección de Alumbrado Público como Supervisor Municipal de la 
Concesión del Servicio de Alumbrado Público al amparo de lo establecido en el Contrato de Concesión del Servicio de 
Alumbrado Público de fecha 16 de enero de 2018. Así mismo, se le instruye para que notifique a la Comisión Federal de 
Electricidad respecto de los términos y alcances del presente acuerdo. 
 
SÉPTIMO. - Se aprueba y autoriza que la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de concesionaria del Servicio 
de Alumbrado Público lleve cabo la implementación de las oportunidades adicionales del programa de Soluciones Inteligentes 
para el Control y Monitoreo en Tiempo Real, el cual permitirá que se controlen las luminarias del Municipio y saber su estado 
en tiempo real, lo que impactará en una mejora importante en la prestación del Servicio de Alumbrado Público a los 
ciudadanos. 
 
OCTAVO. - Se aprueba y autoriza al titular de la Secretaría Municipal de Obras Públicas y Servicios y/o a quien éste designe 
en su nombre, para notificar a la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su calidad de concesionaria del Servicio de Alumbrado 
Público, para que lleve a cabo la implementación de las Oportunidades Adicionales mencionadas en el acuerdo SÉPTIMO. 
 
NOVENO. - Derivado de las aprobaciones establecidas en los puntos SÉPTIMO y OCTAVO, se aprueba y autoriza 
incrementar el pago mensual de la contraprestación a la empresa CELSOL, S.A.P.I. de C.V., en su carácter de concesionaria 
del Servicio de Alumbrado Público por un monto equivalente a $33,070.41 (Treinta y tres mil setenta pesos 41/100 M.N.) 
mensual más el correspondiente Impuesto al Valor Agregado y las actualizaciones que correspondan de conformidad con el 
Contrato de Concesión del Servicio de Alumbrado Público de fecha 16 de enero de 2018. 
 
DÉCIMO. - Se aprueba y autoriza que como fuente de pago de las autorizaciones otorgadas en los Acuerdos SÉPTIMO, 
OCTAVO Y NOVENO se utilicen los recursos del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo que se encuentran fideicomitidos 
como parte del patrimonio del Fideicomiso 2004041-0 de Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México en su carácter de Fiduciario. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba y autoriza a la C. Clara Emilia Díaz Aguilar, Presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana 
Roo; al C. Mtra. Flor Ruiz Cosío, Secretaria General del Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo; al Lic. Heyden José 
Cebada Rivas, Síndico Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo; y al L.A.E. Marcelo José Guzmán, Tesorero Municipal de 
Benito Juárez, Quintana Roo para que de manera conjunta o separada se realice la notificación de la instrucción a Banco 
Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso Número 2004041-0 relativa al incremento del cobro relacionado con las aprobaciones mencionadas 
en los Acuerdos SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO.. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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